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INE: Instituto Nacional Electoral
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Juicio 
ciudadano: 

Juicio para la protección de los derechos político- 
electorales del ciudadano. 

 
Lineamientos: 

Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico 
Electoral. 

Ley Electoral: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de las Nación.
 

I. ANTECEDENTES 

 
De las constancias de autos, se desprenden los siguientes hechos: 

 
1. Delimitación territorial. El diecinueve de agosto de dos mil tres, se 

publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el Decreto 169 

por el que el órgano legislativo de esa entidad federativa reconoció que 

las áreas geográficas de "La Corregidora" y "El Terremoto", están fuera 

de los límites del municipio de Melchor Ocampo. 

 
2. Controversia constitucional 90/2003. El ayuntamiento de Melchor 

Ocampo promovió controversia constitucional, a fin de controvertir el 

Decreto 169. 

 
El treinta y uno de agosto de dos mil cuatro la SCJN resolvió el medio de 

control de constitucionalidad sobre límites territoriales reconociendo la 

validez del Decreto 169. 

 
3. Acuerdo impugnado. El veintiocho de mayo,3 el Consejo General del 

INE aprobó4 las modificaciones cartográficas para delimitar una fracción 

 
 
 
 

3 En lo subsecuente las fechas harán referencia al año dos mil veinte, salvo que se especifique 
año diverso. 
4 Mediante acuerdo INE/CG130/2020. 
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8. Admisión y cierre de instrucción. De igual forma, en su momento, el 

Magistrado Instructor admitió las demandas, cerró instrucción y ordenó 

elaborar el proyecto de sentencia correspondiente. 

 
II. COMPETENCIA 

 
Esta Sala Superior es competente para resolver los medios de 

impugnación8 en los que se actúa, toda vez que la materia de 

controversia es un acuerdo emitido por el órgano central del INE, 

relacionado con la modificación de la cartografía electoral de municipios 

del Estado de México, con incidencia tanto en los distritos federales como 

locales. 

 
III. ACUMULACIÓN. 

 
Procede acumular los juicios, al existir conexidad en la causa, esto es, 

identidad en la autoridad responsable, el Consejo General del INE, y del 

acto impugnado, acuerdo sobre modificación de cartografía electoral. 

 
En consecuencia, se acumulan los expedientes señalados en los 

antecedentes al diverso SUP-RAP-32/2020, por ser el más antiguo. 

 
En razón de lo anterior, se deberá glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de la sentencia, a los autos de los expedientes acumulados 

 
IV. URGENCIA DE RESOLVER EL ASUNTO. 

 
Los medios de impugnación son de urgente resolución conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos Generales 2/2020 y 4/2020 de esta Sala 

Superior, en los que, entre otras cuestiones, se autorizó la resolución de 

 
 

8 Con fundamento en los artículos 17, 41, párrafo segundo, base VI y 99, párrafos segundo y 
cuarto, fracción V, de la Constitución; 184, 186, fracción III, inciso a) y g) y X, y 189, fracción I, 
inciso c) y II, de la Ley Orgánica; 40, párrafo 1, inciso b), y 42 y 44, párrafo 1, inciso a); 79 y 80 
inciso f), de la Ley de Medios, en relación con lo estipulado en los Lineamientos Generales para 
la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los cuales se determinó la integración de los expedientes denominados “juicios 
electorales” para el conocimiento de aquellos asuntos en los cuales se controviertan actos o 
resoluciones en la materia que no admitan ser impugnados a través de los distintos juicios o 
recursos previstos en la legislación electoral adjetiva. 
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local, así como durante los trabajos para determinarlos distritos 

electorales uninominales”12. 

En este sentido, toda vez que en el mes de septiembre deben dar inicio 

el procedimiento electoral federal y el próximo año se elegirán 

ayuntamientos y diputaciones del Estado de México, no se podrán hacer 

actualizaciones a la cartografía electoral en esa entidad federativa, una 

vez iniciados los procesos electorales. 

 
Tomando en cuenta lo anterior, se torna urgente el pronunciamiento 

de esta Sala Superior para dilucidar si es conforme a Derecho la 

modificación controvertida en la que se estableció la creación de siete 

secciones nuevas. 

 
En este contexto, se considera un asunto de carácter urgente, porque es 

necesario que esta Sala Superior otorgue certeza jurídica respecto a si 

el acto controvertido se encuentra dictado conforme a Derecho y por 

ende, resulta válida la modificación de cartografía electoral conforme a la 

delimitación territorial de los municipios de de Cuautitlán, Melchor 

Ocampo y Tultepec. 

 
V. TERCERO INTERESADO. 

 
Se tiene como tercero interesado a MORENA, quien comparece con ese 

carácter en los medios de impugnación SUP-RAP-32/2020, SUP-RAP- 

33/2020, SUP-JE-33/2020 y SUP-JDC-797/2020, por conducto de su 

representante ante el Consejo General del INE, aduciendo un interés 

incompatible con el de los actores y cumple los requisitos previstos en la 

Ley de Medios13, como se demuestra a continuación. 

 
1. Forma. En los escritos que se analizan, se hace constar el nombre y 

la firma de quien comparece en representación del tercero interesado, 

 

 
12 Apartado 10 de los Lineamientos para la actualización. 
13 Artículo 17, párrafo 4, de la Ley de Medios 
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El interés jurídico es la afectación a un derecho; por tanto, implica la 

existencia de este último, para determinar si una resolución o acto 

realmente causa una lesión a una persona. 

 
Sólo si se actualiza el interés jurídico, es posible, en su caso, dictar una 

sentencia mediante la cual se pueda modificar o revocar la resolución o 

acto impugnado y, con ello, restituir al actor en el derecho vulnerado.15 

 
Al respecto, entre los derechos tutelados a favor de los ciudadanos están 

el de votar, ser votado, afiliación y asociación, así como aquellos 

directamente relacionados con los mismos. 

 
Por tanto, cuando un ciudadano promueve un juicio o recurso en materia 

electoral, es con la finalidad de lograr la restitución de alguno de los 

anteriores derechos, el cual se afectó con motivo de una resolución o 

acto. 

 
a) Juicio Electoral 

 
La actora del juicio electoral carece de interés jurídico en términos de la 

Ley General de Medios16, tal como lo plantea el tercero interesado. 

 
La presidenta municipal de Melchor Ocampo controvierte el acuerdo de 

modificación de la cartografía electoral, alegando fundamentalmente: a) 

falta de competencia del INE; b) inexistencia de elementos que justifique 

la actualización cartográfica; y, c) vulneración de los derechos de la 

ciudadanía supuestamente perteneciente a Melchor Ocampo. 

 
Sin embargo, en ninguna parte del escrito de demanda, se hace ver la 

vulneración directa, personal e individual a los derechos político- 

electorales de la actora, sino que, en realidad, lo que se pone de 

 

 
15 Jurisprudencia 7/2002 “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO 
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b) Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. 

 
Se considera fundada la causa de improcedencia en la que se aduce que 

los actores de los juicios ciudadanos carecen de interés jurídico en 

términos de la Ley General de Medios17. 

 
Los actores controvierten el acuerdo de modificación de la cartografía 

electoral, alegando, en esencia, que la misma vulnera su derecho a votar, 

en el Municipio de Melchor Ocampo. 

 
Ahora bien, la autoridad responsable aduce que en siete juicios 

ciudadanos los actores carecen de interés jurídico debido a que la 

sección en la que se ubican sus domicilios no se verá afectada por la 

modificación a la cartografía electoral o porque aun cuando fueron 

sujetas a algún cambio ello no afecta la zona en la que está su domicilio, 

como se muestra a continuación. 

 
 

Expediente 
 

Actor 

Sección electoral 
conforme a la 
credencial de 

elector 

 
Observación de INE 

 
 

SUP-JDC-757/2020 

 

José Luis Reyes 
Sánchez 

 
 

2450 

 
La sección electoral no se 
modificó en el acuerdo 
controvertido. 

SUP-JDC-758/2020 Miguel Ángel Suárez 
Rosas 

 
2462 

 
 
 

La sección electoral sí se 
modificó, pero las 
manzanas en las que 
están los domicilios de los 
actores, quedan fuera de 
la zona de actualización. 

SUP-JDC-760/2020 Alberto Dávila García 

SUP-JDC-761/2020 Gisela Montiel Flores 2460 

SUP-JDC-762/2020 
Yanet Espinoza 

Martínez 

 
 
 

2462 SUP-JDC-763/2020 
Erika Lilián Bautista 

Juárez 

SUP-JDC-764/2020 Lina Maritza Juárez 
Juárez 

 

Asiste la razón a la autoridad responsable, pues de las constancias que 

aporta se aprecia que no existe afectación alguna a los derechos político- 

electorales de los ciudadanos, pues como se muestra, la sección 
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SUP-JDC-759/2020  8 de junio 9 de junio 

 

En el caso de los recursos de apelación el plazo transcurrió del 

veintinueve de mayo al tres de junio, sin contar el sábado treinta ni el 

domingo treinta y uno de mayo por ser inhábiles, dado que el asunto no 

se encuentra vinculado, de manera inmediata y directa, con algún 

proceso electoral federal o local que esté en curso. 

 
Por lo que respecta a los juicios de la ciudadanía, la demanda se 

considera oportuna, porque se presentó al día siguiente del conocimiento 

del acto impugnado. 

 
Tomando en cuenta la manifestación de los actores respecto de la fecha 

en que tuvieron conocimiento del acuerdo controvertido y considerando 

que es el único dato que sobre el particular obra en autos, y no advertirse 

prueba en contrario, se debe tener cumplido el requisito de oportunidad. 

 
En consecuencia, conforme al cuadro de referencia, es claro que los 

medios de impugnación fueron presentados dentro del plazo legal, por lo 

tanto, el cumplimiento del requisito está satisfecho. 

 
3.- Legitimación. En los casos de los recursos de apelación, este 

requisito se colma porque quienes interpusieron los recursos de 

apelación son partidos políticos nacionales. 

 
Asimismo, en los juicios ciudadanos, los actores promueven en calidad 

de ciudadanos que aducen una afectación a sus derechos político- 

electorales en su vertiente de votar, de ahí que cuenten con legitimación 

para controvertir el acuerdo impugnado. 

 
4. Personería. Las demandas de apelación fueron presentadas por los 

representantes de los partidos políticos Movimiento Ciudadano y PAN, 

ante el Consejo General del INE, aspecto que fue reconocido por la 

autoridad responsable al rendir los respectivos informes 

circunstanciados. 
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Se desestima la causal de improcedencia relativa a la extemporaneidad 

por los siguientes argumentos. 

 
a) Falta de publicación. Si bien es cierto que el acuerdo impugnado fue 

emitido el veintiocho de mayo, lo cierto es que no se ha publicado en el 

DOF como se ordenó en el acuerdo impugnado. 

 
b) Efectos de la Gaceta Electoral. También es cierto que el día de la 

aprobación del acuerdo impugnado se dio a conocer el mismo en la 

Gaceta Electoral del INE, sin embargo, es un medio de comunicación 

interno y no tiene efectos vinculantes o jurídicos oponibles ante terceros22 

al no ser de circulación nacional. 

 
c) interpretación pro-persona. Tomar en cuenta la fecha de publicación 

del acto reclamado en la Gaceta Electoral del INE, para contabilizar el 

plazo para la interposición de los medios de impugnación, resultaría 

lesivo para la defensa de los derechos político-electorales, con lo cual se 

vulneraría el acceso a la justicia, por lo que se debe tener como fecha de 

conocimiento del acto impugnado la que los ciudadanos mencionan en 

sus respectivas demandas. 

 
IX. ESTUDIO DEL FONDO DE LA CONTROVERSIA. 

ESTUDIO DE LAS DEMANDAS. 

Metodología. Del análisis de los escritos de demanda se advierten 

diversos conceptos de agravio que se pueden englobar en los siguientes 

temas: I. Falta de fundamentación y motivación; II. Violación al principio 

de seguridad jurídica, III. Falta de exhaustividad y IV. Violación al derecho 

político electoral de votar, por lo que los conceptos de agravio se 

 
 
 
 
 

 
22 Artículo 16, inciso m), 68 inciso r) y u) del Reglamento interno del INE; y Apartado 1.1.8 del 
Manual de Organización Específico de la Secretaria Ejecutiva del INE. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

analiza

o conju

TEMA 

A) ARG

No exis

territori

los vec

Congre

En ese 

porque 

que le c

Por su 

al ubica

ellos sie

lo seña

de la Fe

B) DEC

Es infu

que no

delimita

1) Sí ex

Melcho

controv

23 Jurispr
CAUSA L
Federació

rán confo

unta.23 

I. FALTA

GUMENT

ste un d

ales del 

cinos col

eso local,

sentido s

la respo

correspo

parte, los

ar la secc

empre ha

la la reso

ederació

CISIÓN. 

undado, 

o existe 

ación cor

xiste un 

or Ocamp

versia con

rudencia 4/2
LESIÓN.” J
ón, Supleme

orme a e

A DE FUN

TOS DE L

document

municipio

indantes

 lo cual n

se violan

onsable i

nde a los

s ciudada

ción 2460

an residid

olución de

n el prim

porque l

base ju

rrespond

docume

po (Decr

nstitucion

2000 “AGR
Justicia Ele
ento 4, Año 

esos ejes

NDAMEN

LAS DEM

to que e

o de Mel

, tan es 

no fue ate

los artícu

nvade co

s estados

anos acto

0 en el Ay

do en el A

e dotació

mero de a

los actor

urídica n

iente, no

ento en e

eto 169, 

nal 90/20

RAVIOS, S
ectoral. Rev

2001, págin

15

s temátic

NTACIÓN

MANDAS

establezc

lchor Oca

así que

endido. 

ulos 115

ompeten

s. 

ores aleg

yuntamie

Ayuntam

ón de tierr

gosto de

res parte

ni técnica

 obstante

el que se

confirma

003). 

SU EXAME
vista del Tr
nas 5 y 6. 

cos ya se

N Y MOT

S. 

ca de ma

ampo ni 

 el INE 

y 116 de

cia sobre

an que la

ento de C

iento de

ras public

e 1938. 

n de la p

a para q

e: 

e fijan los

ado por 

N EN CON
ibunal Elec

SUP
Y A

ea de ma

TIVACIÓ

anera cla

convenio

requirió 

 la Const

e delimita

a respons

Cuautitlán

Melcho O

cada en e

premisa e

que el I

s límites 

la SCJN

NJUNTO O
ctoral del P

P-RAP-32
ACUMULA

nera ind

N. 

ara los l

o amistos

informac

titución fe

ación ter

sable equ

n, toda ve

Ocampo,

el Diario 

equivoca

INE real

territoria

N al reso

O SEPARAD
oder Judici

2/2020 
ADOS

ividual 

límites 

so con 

ción al 

ederal, 

rritorial 

uivoca 

ez que 

, como 

Oficial 

ada de 

lice la 

ales de 

lver la 

DO, NO 
ial de la 



SUP-RAP-32/2020 
Y ACUMULADOS 

16

 

 

 
 
 
 

2) Es adecuada la utilización de información del INEGI para actualizar 

la cartografía electoral. 

 
3) Ello, partiendo de la base de las facultades del CG-INE, de la DERFE, 

y de las normas que regulan la modificación de la cartografía 

(Lineamientos para la actualización); aspectos que no se encuentran 

controvertidos por los actores. 

 
C) JUSTIFICACIÓN. 

 
i) Marco jurídico sobre la actualización de la cartografía electoral. 

 
Corresponde al INE, para los procesos electorales federales y locales, 

entre otras atribuciones, lo relativo a la geografía electoral, que incluirá la 

determinación de distritos electorales y su división en secciones 

electorales.24 

 
A la DERFE le corresponde, entre otras atribuciones, mantener 

actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, 

distrito electoral federal, distrito electoral, local, municipio y sección 

electoral.25 

 
De igual forma, tiene atribuciones para definir las reglas y procedimientos 

para la detección de inconsistencias en la cartografía electoral, así como 

para la actualización permanente del marco geográfico electoral.26 

 
La DERFE promoverá la mejora continua de los trabajos de actualización 

cartográfica electoral, considerando como insumo la cartografía oficial del 

INEGI así como los estándares nacionales e internacionales en la 

 
 
 
 
 

24 Conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, base V, apartado B, de la 
Constitución y 32, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley Electoral. 
25 Artículo 54, párrafo 1, inciso h). 
26 Artículo 45, párrafo 1, inciso s), del Reglamento Interior del INE. 
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materia, apegándose siempre al marco constitucional y legal aplicable 

para estas actividades.27 

 
La actualización de la cartografía electoral por las modificaciones de 

límites estatales y municipales deberá realizarse con base en un 

documento emitido por autoridad competente, conforme a lo que 

establece la legislación local que corresponda.28 

 
La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones 

respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de 

demarcación territorial.29 

 
Con base en el marco jurídico descrito, al INE le corresponde todo lo 

relacionado con la actualización de la cartografía electoral, tanto para los 

procedimientos electorales federales como locales. 

 
La actualización cartográfica se hará con base en la documentación 

emitida por las autoridades competentes para determinar la delimitación 

territorial. 

 
ii) Caso concreto 

 
1.- Delimitación territorial 

 
a) El diecinueve de agosto de dos mil tres, se publicó en la Gaceta de 

Gobierno del Estado de México el decreto 169, relacionado con los 

límites del Municipio de Melchor Ocampo y Cuautitlán. 

 
En el decreto referido se señala, entre otras cuestiones, que el municipio 

de Melchor Ocampo se integra, desde 1854, por los pueblos de San 

Miguel Tlaxomulco, Visitación y Tenopalco, y se decretó que los predios 

 
 

 
27 Artículo 14, de los Lineamientos para la actualización. 
28 Artículo 30, de los Lineamientos para la actualización 
29 Artículo 158, párrafo 2, de la Ley Electoral. 
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Por lo anterior, se consideró oportuno acudir a los datos geográficos del 

INEGI para la actualización de la cartografía electoral de los municipios 

de Melchor Ocampo y Cuautitlán. 

 
Ahora bien, la autoridad detectó, como problemática, la inconformidad 

presentada por la ciudadanía de las secciones 2459 y 2460, al estar 

empadronados en el municipio de Melchor Ocampo, cuando pertenecen 

al de Cuautitlán. 

 
Tomando en cuenta la información geográfica del INEGI y conforme a los 

Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral, se 

estimó “técnicamente procedente” la modificación de los límites entre los 

municipios señalados. 

 
- Dictamen Jurídico. 

 
El veintiocho de enero, el titular de la Secretaría Técnica Normativa de 

DERFE emitió dictamen jurídico, en el que determinó que, por los 

fundamentos y motivos expresados, el Decreto 169 es un documento 

jurídicamente válido para que, con base en él y en los datos geográficos 

del INEGI, se llevara a cabo la modificación de la cartografía electoral del 

Estado de México. 

 
Máxime que ese decreto fue confirmado por la SCJN al resolver la 

controversia constitucional 90/2003, por lo que no existe conflicto 

territorial alguno. 

 
- Remisión de dictámenes a las representaciones de los partidos 

políticos. 

 
El cuatro de febrero del presente año, se remitieron los dictámenes 

técnicos y jurídicos a la representación de los partidos políticos 

acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, para que formularan 

las observaciones que consideraran pertinentes. 
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3. Contestación 

 
Como agravio destacado, la parte actora esgrime que no existe un 

documento emitido por autoridad competente que fije los límites del 

municipio de Melchor Ocampo y que esa situación es reconocida por la 

responsable, a grado tal que formula una consulta al Congreso local al 

respecto, misma que se encuentra pendiente de contestación. 

 
El agravio es infundado, pues tomando en cuenta las conclusiones a las 

que se arribaron respecto de la delimitación territorial y la actuación de 

los órganos del INE, es claro que existe información oficial suficiente, 

emitida por autoridad competente, para determinar los límites del 

Municipio, y que el INE hizo uso de la misma para emitir el acto 

reclamado. 

 
Por lo anterior, se advierte que no le asiste la razón a la parte actora 

cuando señala que la responsable reconoce que no existe documento en 

el que conste la delimitación del municipio. 

 
Esto es así, porque del análisis exhaustivo del acuerdo impugnado se 

advierte que en forma alguna la responsable realiza una manifestación 

en ese sentido, por el contrario, en el acto impugnado la responsable 

considera que cuenta con los elementos suficientes para la 

determinación de la modificación cartográfica correspondiente. 

 
En efecto, la autoridad responsable determinó que: con base en el 

decreto 169, la controversia constitucional resuelta y la geoestadística 

del INEGI consideró que contaba con los elementos necesarios y 

suficientes para la modificación de la cartografía electoral cuestionada. 

 
No es óbice a lo anterior que el INE solicitara información adicional 

respecto de la delimitación del municipio de Melchor Ocampo al 

Congreso local y que ello implique, como lo pretende la parte actora, un 

procedimiento abierto que invalida el acto reclamado. 
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De igual forma, con sus aseveraciones generales la parte actora no 

combate las razones particulares por las que la autoridad responsable 

consideró jurídica y técnicamente válido acudir a la información 

geográfica del INEGI así como el resultado específico de la aplicación de 

la misma; no se pone en entredicho su validez oficial o la obligatoriedad 

que la autoridad responsable le reconoce a la misma a partir del artículo 

26 de la Constitución Federal. 

 
De igual forma, resulta ineficaz el argumento en el que la parte actora 

alega que la responsable equivoca al ubicar la sección 2460 en el 

Ayuntamiento de Cuautitlán, toda vez que siempre han residido en el 

Ayuntamiento de Melchor Ocampo, como lo señala la resolución de 

dotación de tierras publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

primero de agosto de 1938. 

 
Lo anterior, pues, en primer término, con sus argumentos los actores no 

controvierten las consideraciones que sustentan el acuerdo reclamado 

(más allá de la supuesta carencia de documentos oficiales para 

sustentarlo, misma que ha sido desvirtuada) 

 
En segundo término, con independencia de la materia y contenido del 

decreto al que hacen referencia, lo cierto es que como se señaló, el 

acuerdo reclamado se basa, entre otros elementos, en la resolución de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que define los territorios 

pertenecientes al Municipio de Melchor Ocampo. 

 
Así, con independencia de que los actores aleguen que con anterioridad 

al acuerdo reclamado pertenecían al Municipio de Melchor Ocampo, lo 

cierto es que ello no es obstáculo para que la autoridad administrativa 

lleve a cabo una nueva definición de límites para efectos electorales, 

máxime que ello, como se ha analizado en el presente apartado, se basa 

en documentos oficiales, emitidos por autoridad competente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

En cons

falta de

de man

la carto

Cuautit

TEMA 

A) ARG

No se ju

el con

municip

elemen

electora

B) DEC

Es infu

emitida

electora

controv

constriñ

ocho el

C) JUS

Existen

decreto

resolvió

Cuautit

30 De 19 d

secuenc

e fundam

nera clara

ografía e

tlán. 

II. VIOLA

GUMENT

ustifica la

nflicto te

pales con

ntos nove

al. 

CISIÓN. 

undado, 

a por las a

al de lo

vierte las

ñe a men

lecciones

STIFICAC

ncia de u

o 16930, 

ó un conf

tlán. 

de agosto de

ia, no les

mentación

a la inform

electoral 

ACIÓN A

TOS DE L

a actualiz

erritorial 

n la mism

edosos pa

porque e

autoridad

os munic

s razones

ncionar l

s. 

CIÓN. 

un decre

mediant

flicto terr

e 2003 

s asiste ra

n y motiva

mación c

entre lo

AL PRINC

LAS DEM

zación ca

(2004) 

ma carto

ara hacer

el INE to

des comp

cipios in

s de la a

a forma 

eto legis

te el cua

itorial en

25

azón a lo

ación, pu

con base

os muni

CIPIO DE

MANDAS

artográfic

se han

ografía y 

r cambio

omó en c

petentes,

nvolucrad

autoridad

en la qu

slativo. E

al la leg

tre los m

os actore

ues el ac

en la cua

cipios d

E SEGUR

S. 

a, porque

n celebr

no se ju

s para el

considera

, a fin de

dos e in

d respons

e se han

El INE tom

islatura d

municipios

SUP
Y A

s respec

cto contro

al se proc

e Melch

RIDAD JU

e desde q

ado och

ustifica la

próximo

ación la d

modifica

noperant

sable y ú

n celebra

mó en co

del Esta

s de Melc

P-RAP-32
ACUMULA

cto a la al

overtido s

cedió mo

hor Ocam

URÍDICA

que se re

ho elecc

a existen

 procedim

documen

ar la carto

te, porqu

únicamen

ado las ú

onsiderac

ado de M

chor Oca

2/2020 
ADOS

egada 

señaló 

odificar 

mpo y 

A 

esolvió 

ciones 

cia de 

miento 

ntación 

ografía 

ue no 

nte se 

últimas 

ción el 

México 

ampo y 



SUP-RAP-32/2020 
Y ACUMULADOS 

26

 

 

 
 
 
 

Esa resolución de límites territoriales fue confirmada por la SCJN al 

resolver la controversia constitucional 90/200331. 

 
En ese sentido, en autos no está controvertida la existencia de una 

resolución legislativa firme, que desde el año dos mil tres resolvió un 

problema territorial entre los dos mencionados municipios. Lo cual fue 

validado por la SCJN. 

 
Tampoco se plantea ni se demuestra que exista una resolución diversa 

a la emitida por la legislatura del Estado de México desde el año dos mil 

tres. 

 
Diligencias de actualización. Con base en la información descrita, el 

INE determinó que era necesario actualizar la cartografía electoral 

correspondiente a los municipios de Cuautitlán y Melchor Ocampo. 

 
La necesidad de la actualización obedeció a la existencia de resoluciones 

emitidas por autoridades competentes para resolver conflictos 

territoriales, las cuales no se habían atendido adecuadamente. 

 
Además, el INE se dio a la tarea de realizar la correspondiente 

actualización, porque advirtió una problemática generada por peticiones 

de la ciudadanía por ser empadronada en Melchor Ocampo, siendo que 

aducían pertenencia realmente al municipio de Cuautitlán.32 

 
En ese sentido, el INE basó su actuación en determinaciones jurídicas 

concretas emitidas por autoridades competentes, lo cual se considera 

ajustado a derecho, aunque no se haya hecho desde el año dos mil 

cuatro, fecha en la que ya estaban firmes esas determinaciones. 

 
Lo anterior es así, porque con independencia de las razones por las 

cuales la autoridad administrativa electoral no haya actualizado la 

cartografía electoral de los municipios involucrados desde el año dos mil 

 
 

31 El 31 de agosto de 2004 
32 Página once del Informe Técnico sobre modificación de límites municipales entre Cuautitlán, 
Melchor Ocampo y Tultepec. 
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campo con la ciudadanía avecindada en las secciones electorales sobre 

su identidad municipal. 

 
B) CONTESTACIÓN. 

 
Es inoperante, porque no se expone cuáles fueron esos elementos 

ni mucho menos cómo impactarían en la determinación del INE. 

 
Como se ha expuesto, el INE sí describió los elementos jurídicos que 

tomó en consideración para la modificación cartográfica (decreto 169, 

controversia constitucional 90/2003 e información del INEGI), lo cual no 

se controvierte de modo alguno por los enjuiciantes. 

 
Por lo anterior, se consideran inoperantes los conceptos de agravio de 

los actores pues no se controvierten las razones expuestas por el INE 

para justificar la modificación de la cartografía electoral. 

 
Por otra parte, se consideran infundadas las alegaciones respecto a que 

se debió consultar al gobierno del Estado o los gobiernos municipales 

involucrados e inclusive a la ciudadanía, porque no existe ese deber de 

consulta. 

 
Como se expuso en el marco jurídico aplicable a la modificación de la 

cartografía electoral, el INE es la autoridad competente para acordar lo 

relativo a la geografía electoral, que incluirá la determinación de distritos 

electorales y su división en secciones electorales. 

 
En ese sentido es al INE a la autoridad que le corresponde la 

actualización de la geografía electoral, con base en la documentación 

emitida por la autoridad competente sobre límites territoriales. 

 
En el actual sistema electoral mexicano no existe el deber de consulta 

por parte de la autoridad administrativa electoral respecto del ejercicio de 
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Además esta Sala Superior no advierte la necesidad de hacer control ex 

officio, porque no estamos ante un acto que límite el derecho al voto de 

la ciudadanía. 

 
- La ciudadanía debe votar por las autoridades correspondientes a 

su domicilio. La ciudadanía tiene derecho a emitir su voto en la sección 

electoral que corresponda a su domicilio.34 

 
Al INE es a la autoridad que le corresponde determinar la geografía 

electoral, que incluirá la determinación de distritos electorales y su 

división en secciones electorales.35 

 
Para el ejercicio de sus atribuciones sobre geografía electoral el INE se 

debe basar en la información oficial emitida por las autoridades 

competentes. 

 
En ese sentido, la delimitación de la geografía electoral, con base en la 

documentación proporcionada por las autoridades correspondientes no 

implica una vulneración al derecho a votar de la ciudadanía, 

precisamente porque no se limita ese derecho, sino que se modula en 

atención a la información geográfica oficial. 

 
En todo momento queda garantizado el derecho a votar, en términos que 

prevé la Ley, es decir, la ciudanía debe votar en la sección 

correspondiente a su domicilio, tal como se prevé en nuestra legislación 

electoral. 

 
Por último, si lo que realmente pretenden los actores es el planteamiento 

de un posible conflicto de límites territoriales entre dos municipios de una 

 
 
 
 
 

34 Artículo 9, párrafo 2, de la Ley Electoral. 
35 Conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, base V, apartado B, de la 
Constitución y 32, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley Electoral. 
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Así lo acordaron por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. El secretario general de acuerdos 

autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 


